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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 12 de julio de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Mauricio. La notificación, correspondiente al ejercicio financiero 2021/2022, se refiere a los 

compromisos en materia de subvenciones a la exportación (cuadro ES.1). 

 
_______________ 

 

 
De conformidad con las prescripciones en materia de notificación (inciso ii) de la página 24 del 

documento G/AG/2), Mauricio notifica que en el ejercicio financiero comprendido entre julio de 2021 

y junio de 2022 solo se concedieron subvenciones a la exportación de productos agropecuarios 
comprendidas en el artículo 9.4 del Acuerdo sobre la Agricultura, como se indica en el cuadro 

justificante ES.2 adjunto. 
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Cuadro justificante ES.2 

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN: MAURICIO 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: EJERCICIO FINANCIERO COMPRENDIDO ENTRE EL  
1 DE JULIO DE 2021 Y EL 30 DE JUNIO DE 2022 

Subvenciones a la exportación: Compromisos de reducción de los desembolsos  

presupuestarios y las cantidades: Países en desarrollo Miembros que utilizan  
subvenciones a la exportación comprendidas en el artículo 9.1 d) y/o e) 

Designación de los productos Medidas de reducción 
de los costos 

Subvenciones a los 
transportes internos 

Subvenciones totales a la 
exportación referidas a 

productos específicos 

Cantidad de exportaciones 
subvencionadas 

Fuente de los datos Nota 

MUR   

1 2 3 4 5 6  

Determinadas hortalizas, determinadas 
frutas y determinadas flores 

191.378  191.378 25.140 kg Junta de Comercialización Agrícola  

Nota: Plan de abaratamiento de fletes en favor de los siguientes productos: a) determinadas hortalizas (anguive, fruta del pan, judías finas y judías extrafinas; grelos, 
chile verde y palmito); b) determinadas frutas (aguacate, frutos de Citera, lichis, fruta de la pasión, piña y fruta estrellada del carambolo); y c) determinadas flores 
(anturios y orquídeas). 

__________ 


